
La Convención de 2005 

sobre la Protección y la 

Promoción de la Diversidad 

de las Expresiones Culturales



Convención de 2005

✓ un acuerdo internacional

legalmente vinculante.

✓ establece el derecho a adoptar

políticas y medidas para apoyar la

emergencia de industrias culturales y

creativas dinámicas y fuertes.

152
Partes en la  

Convención

La Convención de 2005 sobre la 

Protección y la Promoción de la 

Diversidad de las Expresiones Culturales



Convención de 2005



Marco de seguimiento



Agenda 2030

La cultura, la creatividad y la innovación artística son

impulsoras y facilitadoras del desarrollo.

Como el único acuerdo internacional que

compromete a los Estados Partes a integrar la cultura

en sus políticas de desarrollo, la Convención de 2005

está trabajando activamente para lograr los

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).



A quién beneficia





Su objetivo es fomentar el

surgimiento de sectores culturales

dinámicos en los países en desarrollo

que son Partes en la Convención,

mediante el fortalecimiento de los

medios para crear, producir, distribuir

y tener acceso a bienes y servicios

culturales diversos.

Al ser un fondo de múltiples donantes,

el FIDC promueve la cooperación Sur-

Sur y Norte-Sur, al tiempo que

contribuye a la consecución de los

Objetivos de Desarrollo Sostenible y la
igualdad de género.

Más de 90 Partes han permitido 

el financiamiento de 140

proyectos en 69 países en 

desarrollo

El Fondo Internacional para la Diversidad Cultural (FIDC)



El FIDC financia proyectos que conducen a

cambios estructurales, a través de:

La introducción y/o elaboración de políticas y estrategias 
que tengan un efecto directo en la creación, producción, 

distribución y acceso a una diversidad de expresiones 
culturales, comprendidos los bienes, servicios y actividades 

culturales.

El fortalecimiento de las capacidades humanas e 
organizacionales de instituciones del sector público y de la 

sociedad civil que se consideren necesarias para el 
desarrollo de industrias culturales viables a nivel local y 

regional en los países en desarrollo.

Cadena 
de valor 
cultural

Creación

Producción

Difusión / 
Distribución

Participación
/ Disfrute



Los proyectos pueden tener un enfoque transversal (políticas 

o estrategias culturales, derechos de autor, etc.) o sectorial. 

Siete sectores específicos son elegibles para financiamiento:

Sectores de intervención



✓ Elaboran políticas y medidas para el desarrollo de sectores 

culturales y creativos dinámicos 

✓ Generan datos y herramientas que facilitan la toma de 

decisiones (estadísticas, indicadores, mapeos, etc.)

✓ Fomentan la participación de la sociedad civil en la 

elaboración y seguimiento de políticas

✓ Refuerzan las capacidades del sector público

✓ Desarrollan medidas que facilitan el acceso a mercados 

y promueven la movilidad de los artistas.

✓ Refuerzan las capacidades profesionales y empresariales 

de los actores del sector cultural y creativo

✓ Refuerzan capacidades de centros de formación 

artística y de gestión en el sector de las industrias 

culturales y creativas 

✓ Facilitan la participación a la creación, producción, 

distribución y acceso a bienes, servicios y actividades 

culturales

✓ Elaboran políticas y medidas para promover la igualdad 
de género en el sector cultural.

Proyectos que…

Apoyar sistemas  

sostenibles de 

gobernanza de la 

cultura

Lograr 

intercambios 

equilibrados de 

bienes y servicios 

culturales y 

movilidad de los 

artistas y 

profesionales de 

la cultura

Incluir la cultura 

en los marcos de 

desarrollo 

sostenible

Promover los 

derechos 

humanos y las 

libertades 

fundamentales

Proyectos elegibles



✔ Relevancia

✔ Viabilidad

✔ Gestión financiera y rendición de cuentas

✔ Impacto y potencial para generar un 

cambio estructural en el sector cultural y 

creativo

✔ Sostenibilidad 

Criterios de evaluación 



Lanzamiento 
de la 

convocatoria

16 Marzo

Cierre de la 
convocatoria

16 Mayo

Preselección a 
nivel nacional

31 Mayo – 30 
Junio 

Examen 
técnico

Agosto

Evaluación 

Septiembre
– Diciembre

Resultados 
de la 

evaluación 

Enero

Aprobación 
del 

financiamiento

Febrero

Procedimiento de solicitud y 

selección



SESIÓN DE 

INTERCAMBIO: 

PREGUNTAS Y 

RESPUESTAS



Gracias

Contacto: 
convention2005.ifcd@unesco.org

mailto:convention2005.ifcd@unesco.org


¿Qué tipo de 

proyectos NO

apoya el FIDC?

Proyectos relacionados con la conservación, 
protección y promoción del patrimonio 
material e inmaterial

Proyectos relacionados exclusivamente con 
la producción de obras culturales y artísticas 
y la organización de eventos

Proyectos que se centran en el ámbito de la 
educación primaria y secundaria

Proyectos centrados en el turismo 
cultural

Proyectos concebidos como becas o 
subvenciones para necesidades personales

Los proyectos que buscan compensar un 
déficit, pagar deudas o intereses

Proyectos que  financian la construcción o 
la renovación de edificios



¿Quién puede presentar una solicitud?
desarrollo que son 
Autoridades e 

instituciones públicas 

de países en desarrollo 

que son Partes 

en la Convención de 

2005

ONG de países en 
desarrollo que son 

Partes en la 
Convención de 2005

Organizaciones No 
Gubernamentales 

Internacionales
(ONGI)

114 países elegibles



Individuos

ONGs o autoridades públicas de 

países desarrollados

Autoridades/instituciones públicas de 

países que no son Partes en la 

Convención de 2005

Organizaciones de integración 

regional (organizaciones 
constituidas por Estados de una 
región o subregión determinada)

Autoridades, instituciones u organizaciones 

que participan en el Panel de preselección 
del FIDC a nivel nacional.¿Quién NO

puede postular al 

FIDC?



✔ Solicitud presentada a través del formulario 

en línea (sólo en inglés o francés)

✔ Los países beneficiarios son los países en 

desarrollo que son Partes en la Convención 

de 2005

✔ Período de ejecución = 12 a 24 meses, con 

los proyectos comenzando en abril de 2023

✔ Importe de la solicitud ≤ 100.000 USD

Requisitos básicos



Todas las propuestas de proyectos deben ser 

presentadas a través del formulario de solicitud 

en línea antes del 16 de Mayo de 2022.

Mayor información: 

https://en.unesco.org/creativity/ifcd/apply

Cómo postular

Preparar el formulario de solicitud:
✔ Descargue y lea la Convocatoria; 

✔ Descargue y lea la Guía anotada;

✔ Descargue y complete el Marco del proyecto;  

✔ Reúna copias digitales de los documentos complementarios

requeridos para su solicitud.

Complete el Formulario de solicitud: 
✔ Cree su cuenta en 

https://en.unesco.org/creativity/applicant/register;

✔ Inicie sesión en https://en.unesco.org/creativity/user y complete 

el formulario de solicitud en línea.

https://en.unesco.org/creativity/ifcd/apply
https://en.unesco.org/creativity/sites/creativity/files/14_ifcd_call_2023_en.pdf
https://en.unesco.org/creativity/sites/creativity/files/annotated_guide_14_ifcd_call_2023_en.pdf
https://en.unesco.org/creativity/sites/creativity/files/project_framework_2023_en.xlsx
https://en.unesco.org/creativity/sites/creativity/files/complementary_documents_list_2023.pdf
https://en.unesco.org/creativity/applicant/register
https://en.unesco.org/creativity/user


Gracias

Contacto: 
convention2005.ifcd@unesco.org

mailto:convention2005.ifcd@unesco.org
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